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PREGUNTAS RELATIVAS A LAS NOTIFICACIONES DE LEYES Y
REGLAMENTOS PRESENTADAS POR LAS COMUNIDADES EUROPEAS1

DE CONFORMIDAD CON EL PÁRRAFO 5 DEL ARTÍCULO 18
Y EL PÁRRAFO 6 DEL ARTÍCULO 32 DE LOS

ACUERDOS CORRESPONDIENTES

Se ha recibido de la Misión Permanente de la India la siguiente comunicación, de fecha 17 de
octubre de 1995.

_______________

Preguntas sobre la legislación antidumping

1. En el artículo 13.1 del Reglamento N° 3283/94 de la CE, de 22 de diciembre de 1994, se
hace referencia a "un cambio de características del comercio entre países terceros y la Comunidad
derivado de una práctica, proceso o trabajo para el que no exista una causa o una justificación económica
adecuadas distintas de la imposición del derecho, y haya pruebas de que se están burlando los efectos
correctores del derecho por lo que respecta a los precios o las cantidades del producto similar y existan
pruebas de dumping en relación con los precios normales previamente establecidos para productos
similares o parecidos".

¿Podrían las autoridades de la CE aclarar si los "productos similares o parecidos" corresponden
al concepto de "producto similar"? En caso contrario, ¿cuál es el criterio para determinar el producto
similar? ¿Cómo se puede compaginar la imposición de un derecho sobre un producto semejante con
el Acuerdo relativo a la Aplicación del Artículo VI? ¿Bastaría un pequeño cambio en las características
del comercio para que se aplicara esa disposición? En caso negativo, ¿cuáles son los criterios al respecto?
¿Cómo se determina la existencia del perjuicio?

2. En virtud del artículo 14 5) del Reglamento antidumping de la CE se puede exigir el registro
por un período de hasta nueve meses. ¿Podrían las autoridades de la CE aclarar si tienen intención
de imponer derechos antidumping retroactivamente por períodos de hasta nueve meses? En caso
afirmativo, ¿cuál es el fundamento jurídico de esa exacción?

./.

1G/ADP/N/1/EEC/1 y G/SCM/N/1/EEC/1.
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3. En el artículo 5 7) del Reglamento CE se hace mención de una parte de mercado inferior al
1 por ciento y al 3 por ciento o más del consumo comunitario. ¿Cuál es la base jurídica de esos
porcentajes y cómo van a determinar las autoridades de la CE esas cuotas?

4. ¿Cómo van a cumplir las autoridades de la CE sus obligaciones en virtud del artículo 15 del
Acuerdo con relación a los países en desarrollo Miembros?

Pregunta sobre las subvenciones y los derechos compensatorios

¿Cómo van a conceder las autoridades una oportunidad de consulta a los Miembros cuyos
productos sean objeto de investigación relativa a medidas compensatorias, según lo dispuesto en el
artículo 13.1 del Acuerdo sobre Subvenciones y Medidas Compensatorias?




